
NOTA SECRETARIAL: Corozal, 02 de agosto de 2022. Señora juez, le informo que  

curador ad litem presentó escrito, indicando que el auto que antecede se incurrió  

en un error involuntario  relacionado con  nombre de la ejecutada y en cuanto a la  

fecha del auto que la designó como  curadora Ad Litem. Sírvase proveer. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROZAL 

Corozal, Sucre, dos (02) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

  

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: IVÁN VILLACOB NAVARRO S.A 

DAMANDADA: MEREDITH OCHOA MEDINA 

RADICADO: 702154089001-2018-00101-00 

 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD LITEM 

 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso la Dra. Wendy M. Cuello Roldan 

presenta escrito donde se percata de error en el nombre del ejecutado y en la fecha 

del auto en el que se le designó como curadora Ad Litem, se procederá con lo 

solicitado, de conformidad con el inciso segundo del artículo 286 del Código General 

del Proceso. 

  



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COROZAL SUCRE,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: CORREGIR la fecha del auto del 20 de noviembre de 2019, 

estableciendo como tal el 15 de noviembre de 2020. 

SEGUNDO: CORREGIR el nombre de la ejecutada,  el cual corresponde a la señora 

Meredith Del Carmen Ochoa Medina y NO a Jairo Manuel Trujillo Sotelo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 


